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, DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

811 PUBLICA TODOS LOS DIAS MCWTO LOS FESTIVOS

..e^lHTK' OFWIAL ■

HSSÍMUI DSI COISSjQ DE MÍSTBOS í conservación y reparación de las 
1 carreteras de la provincia y re- 

á.M.toRSS&.toV^“‘¿u¿;Sl i soltando qüe U Gomieión pro- 
íío An R- el Principe de Asturias é Ín- j viooial informa favorabieoaentó 

om din I SObre la ocupación de la finca de^eal familia, continúan sin novedad j
'n *o importante salud. ¿doña Eladia Fernandez, he acor-
(Saoeta del dia 20 de Agosto de 1922. j- ¿^ ¿^ pQj providencia de este día, 

.«881 . , declarar la necesidad de la ocu-
mWTIllM- PROVlHClÁl Jp^W»/» la mencionada Anca, 

---- ( de conformidad con lo dispuesto

GOBIERNO CIVIL
ClBOOLAB NÓMBBO 3.068.

Teniendo conocimiento este 
Gobierno que en árganos pueblos 
de esta provincia, se ha hecho o 
piensa hacerse o^so omiso de las 
disposiciones vigentes sobre ca
peas, que se recordaban en mi 
circular de 23 de Julio último 
publicada en el «Boletín», del 
día 30, advierto a los señores Al
caldes que sin contemplaciones 
de ningún género les haré diree- 
tamente responsables de la infrac
ción de mis órdenes, sin que les 
sirva de excusa la alegación de 
haber intentado celebrarías vio
lentamente algunos vecinos, pues 
en este caso me indicarán sus 
nombres para impoaerles la muí-
ta a que me autoriza el artículo j de Expropiaeióu.
22 de la ley provincial vigente.

Valladolid» 20 de Agosto de 
1923.

£Í Gobernador, 

^íugolía tarimas.

NúM. 3.050.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicae.-Expropia- EldíalOdeSeptiembre próximo 
dón. 1 y hora de las doce de la mañana.

terrenos en el término munici- mo de, Montes, la subasta prime

• 4 'j i tendrá lugar ante el señor Alcal- 
Visto el espadienta inatro.do ^^ <,« Quintanilla de abajo, o

, en este Gobierno civil con moti- j quien haga sus veces, y con asís™ impuestos le este distrito muni 
vo de la expropiación forzosa de ‘ tencia de un funcionario del ra- f’' ’ - -------- ^’ — ♦- -’ ‘^ ® ♦-•

i pal de Boecillo para la habilita- 
Í ción de canteras con destino a la

en el art, 18 de la ley de Expro 
piación forzosa.

Lo que se hace público po; 
dio de este «Boletín Ofici 
cumplimiento del articulé 
la misma ley^, para que llegué a 
conocimiento de la interesada, a 
la que se la señala el plazo de 
ocho días siguientes ai de la opor
tuna notificación, a fin de que 
haga ia designación de perito 
que ia represente en las operacio
nes del expediente o para que, 
concurra en alzada ante el Exce
lentísimo Sr, Ministro de Fo
mento, debiendo advertiría que 
trascurrido dicho plazo sin que 
utilice estos derechos, se enten
derá que renuncia a ellos, y la 
representará el perito de la Ad
ministración, según disponeo-im 
artículos 19 al 23 de la

Valladolid, 13 de A¿ W 
1923. & Valladolid, 17 de Agosto de

»1 o ’ ^^1^ ^923.—El lagenisro Jefe, Pablo 
5 Cesculluelo,

$íap«w Mrtí«as 204

Núm. 3.064.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Oistrito de Valladolid.

ra para el aprovechamiento de 
cincuenta pinos secos que exis
ten en el monte titulado «Pinar 
de abajo», perteneciente al pue
blo de Quintanilla de abajo, bajo 
el tipo de doscientas treinta y 
cinco pesetas; hallándose a dis- 
posición del público, en el sitio 
en que ha de oelebrarse la subas
ta, los pliegos de condiciones fa» 
cultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid, 17 de Agosto de 
1923.—SI Ingeniero Jefe, Pablo 

^/.osGulluelo,
203

Núm. 3.065.
^ i día 5 de Septiembre pró- 

1^10 y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar ante el se
ñor Alcalde de Portillo, o quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta quinta para el 
aprovechamiento de ochenta y 
nueve cárceles de leña gruesa y 
trece mil quinientas nueve car
gas de ramera, procedentes da 
olivaoión, en el monte titulado 
«Arenas», perteneciente al pue
blo de Portillo, bajo el tipo de 
mil novecientas treinta y cuatro 
pesetas y treinta y tres cénti
mos; hailándose a disposición 
dei público, en el sitio en que 
ha de oelebrarse la subasta, los 

é pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de 

ir la misma y el citado apro- 
^tvechamiento.

IKIIAŒ IWÜ
Núm. 3.0íi6.

1 Castronuevo.
| Don Manuel Gaia Saoz, Alcaide 
i constitucional de esta villa.

8 Hago saber: Que ia cobranza 
• por Utilidades y Pastos y demás 

cipa!, correspondiente ai 2.® tri 
mestre del ejercicio 1923 a 1924 

en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 35 y siguientes 
de ia Instrucción para el servicio 
de la recaudación de las Contribu
ciones de 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lu
gar en el día 20 del mes de 
Agosto, desde las nueve de la 
mañana a las tres de ia tarde, por 
el recaudador de este Ayunta
miento don Jesús Moneo Mingo, 
o sus auxiliares, en el sitio de
signado al efecto Casa Consisto
rial.

En su consecuencia, para: que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos de citados 
impuestos, tanto vecinos de esta 
villa como forasteros, y a ñu 
de que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina elartíoolo 
47 de referida Instrucción, se in
vita a los mismos, por medio del 
presente edicto, a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de re^ 
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en 
el domicilio dei recaudador, si* 
tuado en Valladolid, Angustias, 
número 3, principal.

Castronuevo de Esgueva, a 14 
de Agosto de 1923,—Si Alcaide, 
Manuel Gala.

Núm. 3.054.
Tillabragima.

Por e! vecino de esta villa Her
menegildo Perez Tomillo, se dá 
cuenta a esta Alcaldía de que el 
día ocho del actual se le ha des
aparecido de la era un pollino 
cuyas señas se indican.

Señas de la caballería,
Edad un año, pelo castaño, al

zada regular.
Lo que se hace público a fia 

de quedas personas o Autorida
des que tengan noticias acerca 
de su paradero den cuenta a esta 
Alcaldía o a su propietario.

Villabrágima, 13 de Agosto de 
1923,--El Alcaide, Alejando Cano,
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«1W*I^
NúM. 3,02*2.

aSQUISITOBlA

De las Heras Gooiez, Pedro; 
hijo de Laon y de Raimunda, 
natural de Tudela de Duero (Va
lladolid), da veintiséis aSos da 
edad, de estado soltero, profesión 
jornalero, estatura P655 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color mo
reno, sin señas particulares, acu
sado de la falta de lesiones; com
parecerá en el término de treinta 
días, ante el Teniente de la Bri
gada disciplinaria de Melilla don 
Ricardo Suarea Gutiérrez, bajo 
apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Melilla, 7 de Agosto de 1923. 
—El Teniente, Juez Instructor, 
Ricardo Suárez.

Núm. 3.057.

ANUNCIO
£1 Coronel de Intendencia, Di

rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hace saber: Que debióndose 
celebrar concurso a virtud de or
den circular del Excmo. Sr. In
tendente general militar de 6 de 
Diciembre de 1911, para adqui- 
siciûn de trigo, cuerda^ orecintos 
y tramilla fina, hago presente 
a los que deseen tornar parte en la 
licitación que el acto tendrá lugar 
el día 3 de Septiembre de 1923, 
a las ofice horas, en esta plaza y 
establecimiento denominado Fá
brica militar de Subsistencias de 
Vailadolid, sito frente a los Al
macenes generales de Castilla, 
inmediótos al Arco de Ladrilio, y 
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos estarán 
de manifiesto todos los días de la
bor, de nuevo a doce horas, en el 
mencionado establecimiento así 
como la cantidad que haya de ad
quirirse de cada artículo.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas o su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid,en el mes próximo an
terior,por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la 
Caja general de Madrid o en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el ra
mo de Guerra, aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de

1 1909 (C. L, núm. 157); ley de
| Administración y Contabilidad 

de Hacienda pública de 1.® de 
Julio de 1911 (C. L. número 
128); ley de Protección a la In
dustria Nacional ydemás disposi
ciones complementarias, no ad- 1
mitióndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitadores están obligados 
a indicar en su proposición los 
establecimientos o mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.® 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial ai modelo inserto a con
tinuación y deberán presentarse 
en pliego cerrado con la carta de 
resguardodol depósitodegaraotía 
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante o documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución, expedido por las 
oficinas de Hacienda,

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas a la llana, du
rante quince minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, las 
proposiciones presentadas.

Valladolid, a 16 de Agosto de 
1923.—El Presidente del Tribu

Í nal, Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición,

Don F. de T. y T., domiciliado

4

en..... . con residencia en
vincia de, 
mero....

calle de
pro
nú-

enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, 
fecha de..... número..... para k 
adquisición de.... y del pliego de 
condiciones y muestra a que en 
el mismo se alude,se compromete 
y obliga con sujeción a las cláu« 
sulas del mismo y su más exacto 
cumplimieotoafacilitar.... al pre
cio de tantas pesetas, tantos cén
timos (en letra) por,.... acompañan
do en cumplimiento de lo pre
venido, el resguardo de laÓaja 
general de Depósitos del efectua
do a este fin y exhibiendo su cé
dula personal corriente de.....  
clase,número..... expedida en.....  
(o pasaporte extranjería en su 
caso) o poder notarial (también 
en su caso) asi como el último re
cibo de la contribución industrial
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que compa- | 
rece (o alta en la misma). 1 ujás proposiciones que las presen-

El trigo..... que ofrece procede | tadas durante dicho tiempo, y, 
de...., 1 si resultasen entre las proposicio-

(Fecha, firma y rúbrica dél propo- j nes que puedan ser aceptadas, dos 
nenié). jo más iguales en precio y calidad,

| se verificará licitación por pujas 
« a la llana entre sus autores du-

Nú». 3.058.

El Oireetor del Parque de Iw 
tendencia de Valladolid.

Hacesaber: Quepor acuerdos de 
lasJuntas técnica y económica de 
este Parque, se convoca por el pre
sente a concurso de postores para 
el día 5 de Septiembre de 1923, 
a las once horas, rigiendo el reloj 
del establecimiento,con objeto de
adquirir los artículos de suminis j diez por ciento del importe de su 
tro y consumo necesarios en este | oferta,otorgará la escritura o con- 
Parque y sus Depósitos de Sego- 1 venio y entregará el número de
via y Ciudad Rodrigo, que a con
tinuación se expresan:

Harina de 1/, cebada, paja 
para pienso, avena, habas, paja 
larga, sal, petróleo, aceite engra
se, leña, carbón de cok, carbón 
de hulla, carbón de encina, ja
bón, lejía y sacos envase. (Siem-z 
pre que del cálculo de necesida
des que se haga oportunamente 
resulte necesaria su adquisición, 
pues los que no sean precisos, se 
considerarán eliminados dei con
curso).

El acto se celebrará en esta Di
rección ante el Tribunal com
puesto de las Juntas técnica y 
económica, bajo la presidencia del 
Director dei Establecimiento.

Desde el día de la fecha se ha
llarán de manifiesto en este Par
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos que se 
han de adquirir, en cantidades 
que se písrtioiparán en las oficinas 
del mismo, desde el día anterior 
al del concurso.

Las proposiciones serán redac
tadas cou sujeción al modelo que 
a continuación se inserta, y se 
expresará en ellas el destino de 
este Parque o Depósitos a que so 
propone la oferta, precio de ésta
y se acompañará muestra del ar- 1 los pliegos de condiciones formu- 
tículo ofrecido, pudiendo abarcar | lados por el mismo, ofrece..... (en 
todos los artículos, varios, uno i letra la cantidad de cada articulo

g

solo o parte de uno, en la proper- j 
ción que se expresa en el pliego j 
de condiciones. i

Se unirá a la proposición la | 
cédula personal del proponente, j 
recibo de la contribución indus
trial correspondiente ai último 
trimestre y talón de depósito de 
la General o una Sucursal de 
provincia, de haberlo hecho del 
cinco por ciento del importe de 
su oferta, asimisnio exhibirá | 
los documentos justificatives que j 
acredite estar al corriente ea el j 
cumplimiento de las obligaoio- j 
nes patronales con relación a los j 
asalariados que tengan a su 
vicio con derecho al Retiro obre- j
ro (Real orden 10 de Diciembre 
de 1921 «Diario oficial» número 
277).

Transcurrida media hora de 
abierto el concurso, noseadmitirán

rante un plazo de quince minu
tos, transcurrido el cual, si sub
sistiese la igualdad decidirá el 
sorteo y se adjudicará el servicio 
a quien corresponda. Adjudicando 
éste provisionalmente a las pro
posiciones más ventajosas, con
traerá el proponente la obligación 
de entregar el artículo cómo y 
cuando le ordene la Junta econó
mica del Establecimiento, cons
tituirá el depósito definitivo del

ejemplares reglamentario en el 
término de ocho días, a contar 
desde que se le notifique la ad
judicación definitiva del remate.

Con arreglo al artículo 51 de 
la ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no cumpliese las 
condiciones que debi llenar para 
la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará 
el remate a costa y riesgo del 
mismo rematante, causando los 
efectos que en dicha Ley se ex
presan.

Valladolid, a 16 de Agosto de 
1923.—P. V., El Teniente Coro
nel, José Vega.

Modelo de proposición,

Don...., vecino de...., con cédu
la pfirsonal de.... clase, que se 
acompaña y recibo de la contri
bución del último trimestre, y 
documentos a que se refiere la 
Real orden de 10 de Diciem
bre de 1921 que se cita, ente
rado del anuncio publicado con
vocando a concurso para la ad
quisición de artículos de sumi
nistro y consumos en el Parque 
de intendencia de Valladolid y 
sus Depósitos en esto día, y de 

o artículos que se ofrezcan) al 
precio de.....(en letra pesetas y 
céntimos cada unidad),puesto con 
todo gasto en los Almacenes de 
(el Parque de Valladolid, Depósi
to de Segovia o de Ciudad Rodri- 
go)í según muestra que se acom
paña.

Su garantía de esta proposi
ción, se acom paña talón de depósito 
de la Caja general de Depósito, 
por importe de..... pesetas corres
pondientes al cinco por ciento del 
total de esta oferta.

Valladolid..... de.....de 192.......
{iinna del proponente.)

NOTA. Celebrado el concurso 
de aquellos artículos que no se 
hubiesen adjudicado y por lo que 
a este Parque se refiefe, se admi
tirán ofertas por escrito, como 
máximum, hasta las doce horas 
del día 13 del citado aies de Sep
tiembre, con arreglo a las condi
ciones que pueden oonsultarse 
en este Establecimiento todos los 
días, de diez a doce.

Imprenta dei Hospicio provincial
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